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ACUERDO DE COI{CEJO N' 06 8 '2023'MDCC

Ceno Colorado, 19 de junio del 2023

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTR]TAL OE CERRO COLORADO

POR CUANTO:

Et Concejo de ta [tunic¡palidad Distrital de Cerro Colorado, en Ses¡ón Ordinaria N' 0'11-2023-MDCC de fecha 16

de junio del 2023lraió la moción de exoneración del cincuenta por cienlo del pago por mnc€pto de sepultura en fosa de adullo

en el Cemenierio [¡unicipal Parque de la Paz Eterna

CONSIDERANDO:

eue, la l¿lunicipalidad, conforme a lo establecido en el arliculo'194'de la Constitución Política del Estado y los

articulos I y del Títuto preliminar de la Ley Orgánica de lVunicipalidades, Ley 27972, es el gobierno promolor del desarrollo

local, con personería jurídica de derecho público y con pena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de

autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de competencia y iienen como finalidad la de replesentar al

vecindario, promover la adecuaia preslación de los servicios públicos y el desarrollo integral, sostenible y amÓnico de su

circunscripción.

eue, el numeral 17.1 del artículo 17' delTexto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administralivo General,

aprobado con Decreto Supremo 004-2019-JUS, prescribe que "la autor¡dad podtá d¡sponet en el m¡sno acto adnin¡stativ,

que tenga eñcnia anticipada a su emisión, só/o si fu€ ra más favorcble a los adnin¡strados, y s¡enve que no l$¡one derechos

iundaientales o lrlereses de buena fe legalnente prcteg¡dos a tercercs y que exist¡era en la fecha a la que pretenda

rctrctaerse la eficacia del acto el supuesto de hecho iusliñcat¡vo parc su adopc¡ón'.

eue, el numeral 123.1 de¡ artículo 123'del cuerpo legal anteriomente referido señala que, por la facultad de

formular petic¡ones de gracia, el administrado puede solicitar al titular de la entidad mmpetente la em¡sión de un aclo.sujeto a

su discrecionalidad o aiu l¡bre apreciación, o prestac¡ón de un servicio cuando no cuenta con otro tilulo legal específico que

permita exigilo mmo una petición en interés particular.

eue, el fexto único de Servicios No Exclusivos de esla comuna d¡strital, en el procedimiento 1 de los servicios

orestados oor ia Gere¡cia de Desarollo Social, regula el procedimiento de entierro en fosa de adulto en el Cementerio

Municipal, con un msto de veintidós punto cero veintidós por ciento (22 022%) de la UIT v¡gente

eue, mediante documento presenlado a la [4unicipalidad el 22 de matzo del 2023 (Expediente 2303221290)' la

adminisirada Ruth Victoria Purguaya Huamanf solicita la exoneración del cincuenta por ciento del pago por concepto de

sepultura en fosa de adulto en él Cementerio l\¡unicipal Parque de la Paz Eterna para que se realice el entiero de quien en

vida fue Juan Fermin Riveros Aguilar.

Que, con informe social N' 092-2023iDKZS-TS-SG|\¡DH-GDS-tuIDCC del 24 de mayo del 2023, se recomienda

atender a lo solicitado respecto de la exonerac¡ón del cincuenta por ciento del pago de derecho de fosa, tomando en cuenta

la peticionante actualmente es una persona de bajos recursos econÓm¡cos

eue, el Gerenle de Asesoria Juridica a través del informe legal N' 264-2023-GAJ-MDCC es de opinión favorable

se apruebe el pedido presentado por Ruth Victorja Purguaya Huamani, respecto de la exoneración delcincuenta por cienlo

deldereóhode pago por conceplo de entierro en fosa de adulto en elCemenlerio Munic¡palParque de la Paz Eterna deldifunto

Juan Fermin Riveros Aguilar.

eue, con conocimiento de los miembros del Concejo Munic¡pal, luego del debate sobre el asunto materia del

presenle en Sesión de Concejo Ordinaria N" 011-2023-MDCC, PoR UNANII'rlDAo' se emite el siguiente:

ACUERDO:

ART|CULO pR[itERO: APROBAR exoneración del cincuenta por ciento (500/") de pago del monto establecido en

el Texto único de Servicios No Exclusivos de la Municipalidad por conceplo de sepullura en fosa de adulto en el Cementerio

Municipal parque de la paz Eterna respecto del entierro de quien en vida fue Sr. Juan Fermin Rivetos Aguilar, conformeAñ
informe social N' 092-2023/DKZS-TS-SGMDH-GDS-|\4DCC. 

a1( ;,,; , ._\., ,

t?* '¿ ""4'.l";i,i
/4-)?- "

a.>\_-..2.1,\\.. ' '-iu



COLORADO
rrr ¿1i /.Si1¡;ir"

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Social el cumplim¡ento del presente mnforme a

Ley.

ART¡CULO TERCERO: ENCARGAR a la oficina de Secretar¡a General la notif¡cación del presente y a la oficina

de Tecnologias de la Información su publ¡cación en el portal $/eb ¡nstitucional.
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